
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001 31 03 043 2023 00452 00 

 

INADMITASE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días, se subsane el siguiente defecto: 

1.-) Aporte poder conferido en legal forma como quiera que el poder visto a 

Pdf 001, quien confiere no se encuentra reconocida dentro del Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la mandante. 

 

2.-) Indique lo que se pretende expresado con precisión y claridad. Tenga en 

cuenta que si pretende intereses de mora por cada cuota vencida por 

separado deberá indicar como una pretensión independiente el valor de cada 

cuota, así mismo la fecha de su vencimiento y/o desde la cual se pretende 

el cobro de intereses. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos se recibirán únicamente en el correo 

electrónico del juzgado ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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